
NUMERO 15. Jueves 19 de Enero AÑO DE 1893.

SE PUJ LIGA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVEBTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes.... 2 pesetas. 1 Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »
Por 1 año.... 20,50 n J Por 1 año.... 24 »
Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Fiscalía del T ■■ ' S. j.

CIRCULAR

Al noticiará V. S. mi posesión 
de la Fiscalía del Tribuna’ Supre
mo las primeras palabras con que 
quiere la costumbre que acom
pañe mi cordial saludo á los fun
cionarios del Ministerio fiscal, 
mis antiguos compañeros, han 
de revelar, por natural impulso, 
la mayor de las preocupaciones 
de mi ánimo, sometido ya à la 
pesadumbre de los deberes que 
me impone el cargo eminente que, 
apesar de mi falta de merecimien
tos, me ha conferido la bondad 
de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), y la confianza 
de Su Gobierno.

Con prediminante influjo re
quiere mi decidida voluntad de 
cumplirlos todos, sin atenuar 
ninguno el vivo anhelo de apro
vechar cuantos medios y atribu
ciones defiere la ley al instituto á 
cuya cabeza tengo el honor’ines
perado de hallarme, para con
vertirles en acción útil al servi
cio exclusivo de la pronta y cum
plida administración de la justi
cia en el orden penal. j

Remito á otro momento las ins
trucciones generales ó especiales 
que demanden en el civil lo va
riado y complejo de nuestra mi
sión cerca de los Tribunales. Hoy 
las circunscribo al señalamiento 
del sentido que estimo propio de 
la acción fiscal en los procesos 
criminales, en donde es más efi
caz que en otra esfera, y su ejer
cicio de más inmediata trans
cendencia á los intereses comu
nes y privados. No intento recor
dar siquiera teorías y doctrinas 
encarecidas desde altas cimas de 
la ciencia por mis dignos é ilustres 
antecesores en circunstancias 
semejantes á la actual. Me co
rresponde seguirles por rumbos 
más modestos, por el camino de 
la realidad que trazan los com
plicados hechos que entretejen 
la vida de las instituciones judi
ciales, sancionadoras del dere
cho positivo que, al garantizar 
el,orden social, afirman los más 
importantes derechos de la liber
tad del hombre. La investigación 
de los delitos y de las faltas de 
carácter público; la promoción 
de los procesos por estas infrac
ciones determinados; su segui
miento y término; la puntual eje
cución de las sentencias consti
tuyen objeto permanente de la 
vigilancia y de la actividad de 
los Fiscales, y solicitud siempre 
viva del uso de atribuciones ade
cuadas con que la ley dota su in
declinable intervención en estos 
actos. Es considerable, sobre to
das, la que resulta, del valor pro
cesal de sus peticiones en cuan
to afecta al ejercicio positivo de 
la jurisdicción de los Tribunales. 
Tan grave atributo es expresión 
compendiada de la índole sustan
cial de su encargo y de la seme
janza con que la ley considera 
sus funciones y las judiciales, 
porque si no les inviste de autori

dad decisoria, como en los juicios 
penales son de^ordinario únicos 
dueños de la acción que les pro
voca y sus términos marcan los 
de la resolución definitiva, la con
secuencia de sus conclusiones en 
los juicios, antes y después de las 
pruebas, les obliga á formular
las como si en verdad fueran 
Jueces, puestos los ojos en la ley 
y la mano sobre la conciencia, 
para pedir lo que una y otra les 
mandarían declarar si juzgasen. 
Determinándose como lo harían 
en este caso, para no limitar in- 
debidamenfe la competencia ju
dicial; calificando con precisión, 
sin otra mira que la de la justicia 
y obedeciendo á la par á la pecu
liar disciplina de su instituto, se 
desempeñarán de responsabili
dades voluntariamente acepta
das. Sólo así rendirán al derecho 
constituido el fervoroso culto que 
su misión, exige, resistiendo con 
serenidad estímulo distinto á la 
observancia rigurosa de la ley, 
tal como lealmente la entiendan, 
si los apremios del procedimien
to no permiten la consulta al su
perior, que en los casos dudosos 
no deberán escusar. Súbditos fi
delísimos de la soberanía absolu
ta de la ley, que les da la acción 
y que les somete á un criterio 
de interpretación, para mantener 
provechosa unidad de doctrina 
y de conducta oficial, á la ley 
han de ajustar sus actos, sin so
breponerla tampoco requeri
mientos científicos de la especu
lación y de la teoría; que es la 
ley cánon absoluto que no con
sienten desvío ni desatención de 
nadie, y menos de los que llama 
á aplicarla y hacerla vivir como 
ella sea, y no à censura que la
bre su desprestigio.

La Autoridad precisa en el ejer
cicio de funciones públicas, in
dispensable á la seriedad de las

judiciales así se adquiere y con
serva. Acostumbrando á los Jue
ces á la imparcialidad fiscal, se 
mantendrá su conveniente sim
patía; se satisfará á la opinión 
pública, persuadiéndola con ac
tos, de que el Fiscal es, ante to
do, y sobre todo, celoso guarda
dor de la ley, y se obtendrá, por 
añadidura, la ventaja de que el 
ejemplo difunda advertencias 
bienhechoras entre cuantos nie
guen, desconozcan ó quebran
ten sus preceptos.

El camino déla rectitud es me
nos áspero que el tortuoso de la 
vacilación, de la arbitrariedad y 
de la complacencia. Con sereni
dad de juicio, con buena volun
tad y orientado el espíritu hacia 
el bien, hácenle suave y grato la 
compañía de la moderación y 
de la templanza, cualidades ne
cesarias á cuantos concurren á 
-la sagrada y compleja función de 
administrar la justicia, y compa
tibles con la firmeza de las con
vicciones y con la severidad del 
proceder, por igual indispensa
bles. Juntas todas en feliz con
sorcio, servirán de freno, si lo ne
cesitara, á la incoación y á la im
pía tolerancia de procesos ci
mentados en vagas suspicacias, 
engendradas al calor de men
guadas pasiones, del choque con
tinuo de opuestos intereses, de 
los rayos del odio, de la codicia, 
de míseros provechos paréi algo 
ó para alguien, y á intermina
bles indigestas actuaciones per
secutorias de hechos indefini
bles,. fantásticos, sin caracteres 
visibles ni probables de volunta
ria infracción penada por la ley. 
Detendrán, además, la deplora
ble ligereza de interesados pro
cesamientos personales, que por 
la sospecha de que son indicio, y 
acaso, preparados para darla 
cuerpo, deprimen en el concepto
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público, sin que la posterior re
mota ó retardada proclamación 
de cuestionada inocencia borre 
hondas huellas de amarga incer
tidumbre, de prolongadas pri
siones, de embargos’émulos de 
la confiscación, de fianzas des
proporcionadas, y aun de cos
tas ineludibles que arruinan mo
destos patrimonios, y cuyo som
brío cortejo de desdichas pone 
en fermento gérmenes que arras
tran á donde, por tentaciones de 
la ira, de la miseria ó de la ven
ganza, quizá sucumben los pro
pósitos más honrados.

No encareceré nunca bastante 
á los señores Fiscales cuanto de
manda la paz pública, resultante 
del bienestar común, la parsi
monia judicial en estas materias, 
en que el abuso de medios esta
blecidos contra los presuntos de
lincuentes apareja, con doloroso 
séquito, la injusticia, y como es 
preciso que con idéntica energía 
persigan á los culpables y defien
dan el respeto que el derecho 
del ciudadano en todo caso me
rece.

A no menor que las personas 
individuales son acreedoras las 
colectivas, y singularmente las 
Corporaciones oficiales. La mis
ma severidad pide para sus mien- 
bros el caso de delito. Guando se 
ofrezcan hechos de esta calidad, 
ó por cualquier medio lleguen á 
conocimiento de los Fiscales, que 
en toda materia de su competen
cia deben tener oído abierto á 
las palpitaciones de la opinión 
pública, para no desatender lo 
que haya de justo en sus denun
cias, no han de esperar á ser re
queridos para inquirir por si mis
mos, ni limitarse cuando lo sean, 
al examen y juicio de datos y 
elementos probatorios que se les 
suministren: es rigurosa obliga
ción suya procurar agrupar y re
coger cuantos exija la determi
nación de los hechos y el escla
recimiento de los delitos y de las 
responsabilidades, utilizando las 
referencias extrañas, cual en los 
casos ordinarios, como uno de 
los medios de llegar al descubri
miento y posesión de la verdad, 
único fin de las investigaciones 
judiciales.

Cuando lo contrario ocurra; 
cuando los hechos imputados se 
revelen ó se comprueben sin tal

ninguno de tendencia contraria 
ó distinta de sus opiniones, por
que favorezca al adversario del

varicación reclamaran su im
perio.

La administración de las prue
bas judiciales es asunto acreedor 
también á la atención más esme
rada del Ministerio fiscal para re
ducir su extensión á lo necesario, 
el llamamiento de peritos y testi
gos á lo racional, y la cuantía de 
sus indemnizaciones á lo estric
tamente indispensable. Con pre
caver molestias indebidas á ciu
dadanos á quienes, sin absoluta 
necesidad se compele á dejar su 
residencia, é intencionados via
jes á costa del Estado de quienes 
deberes estrechos ó su conducta 
juzgada retienen bajo las bande
ras ó bajólos hierros, es de te
mer que no perseguirán fantas
mas, sino tristes realidades de la 
vida.

Las mismas inquebrantables 
reglas de conducta han de ob
servarse en las solemnidades del 
juicio. Las conclusiones del Fis
cal han de ser categóricas y cla
ras como su conciencia y la ley 
se las impongan; su palabra en 
el examen de testigos y procesa
dos ha de resplandecer por la 
cortesía ÿ la templanza que, sin 
agravio de la severidad de su ofi
cio, debe á los ciudadanos que 
prestan asistencia á la justicia, á 
los cuales han de esforzarse en 
hacer atractivos los estrados; sus 
alegaciones mesuradas y desnu
das de inútiles amplificaciones y 
en toda ocasión, contradigan ó 
reclamen, respetuosas sincera
mente para las partes y sus re
presentantes y para los Tribuna
les cuya alteza y superioridad 
proclaman con solicitar ante ellos.

No es el juicio criminal; no ha 
de tolerarse que parezca torneo 
dispuesto para un efectismo im
propio del lugar en que se des
arrolla y del fin á que se encami
na, ó para tributar homenaje al 
arte que en otros templos se cul
tiva; no es lucha apasionada que 
requiera el vencimiento mortal 
de una parte ó el trinfo orgulloso 
de la otra. Puestos enfrente, un 
interés individual, el de la defen
sa del acusado, y otro interés so
cial, que al Fiscal toca defender, 
oponiéndose à la impunidad de 
los delincuentes, la victoria ha de 
procurarse para la verdad y para 
la ley, no para satisfacer ningún 
sentimiento inferior.

Al Fiscal no guiarán los de esta 
última categoría; si tan funesta 
inspiración tuviera, por su pro
pio acto decaería de la conside
ración que su ministerio le otor
ga y de la dignidad en que la ley 
le pone al erigirle en órgano, en 
voz viva de sus impersonales 
mandatos.

Al éxito, pués, no de la acusa
ción formulada, por ser suya, 
sino al de la justicia, ha de diri
gir su empaño, sin economía de 

momento.
Si por grados fueran aprecia

bles estos generales deberes, no 
descendería del más alto el exi
gible á los Fiscales en los casos 
de intervención del Jurado.

Esta gran institución, tan pro
pia de caracteres nobles, viriles 
y amantes de lo justo como es el 
del pueblo español, arraiga visi
blemente en el sentimiento na
cional, y desafiará las tempesta
des que la combatan con no me
nor firmeza que otras, si, como 
es de esperar, toma toda su sa
via en el corazón honrado de los 
ífiudadanos, á quienes enaltece, 
y en él de los Oficiales públicos, 
cuyo concurso requieren todas 
las fases de su movimiento com
plicado. Su vida fecunda exige 

' siempre atenciones y cuidados, 
con preferencia, en su infancia, 
que acaso más aun que los mis
mos Tribunales puede, y ha de 
prestar el Ministerio fiscal, si sus 
individuos la miran, como sus 
juramentos les mandan, con la 
cordial afición que á la ley, por 
ser ley, deben profesar.

A todos los lados del vasto 
campo puesto bajo mi inspec
ción he de atender, como antes 
indico, pero á este consagraré 
la más esmerada vigilancia; con
vencido de su conveniencia y es
peranzado de su eficacia por el 
concurso necesario de mis auxi
liares. Requiero para ello el ma
yor celo de los señores Fiscales; 
pido más, les pido queme secun
den con entusiasmo en la em
presa de hacer cada día más fá
cil, expedita y libre la acción del 
Jurado, apartando del camino de 
su desenvolvimiento los obstácu
los que le entorpezcan.

La formación de las listas, la 
convocatoria, el sorteo de los Ju
rados, las recusaciones, no han 
de ser miradas como meros ac
tos burocráticos, extraños al in
terés fiscal, é indiferentes para 
la suerte de una institución que 
precisamente en la previsora se
lección de las personas que la 
dan vida en la proximidad de 
sus llamamientos al ejercicio de 
su función, en la severidad del 
sorteo y en la prudencia y rigi
dez de las recusaciones, asienta 
las garantías del resultado que 
se la demanda. Indiscretas com
placencia hacia los débiles, in
formalidades rutinarias y olvi
dos del concepto esencial de aque
llos actos, abren ó pueden abrir 
en el organismo del Jurado por
tillos por donde aceche y pene
tre alevemente virus destructor. 
La acción fiscal ha de impedirlo 
con insuperable decisión, y cuan
do á tanto no alcance, endere-

carácter de delito ó falta aunque 
acusen infracción no sometida á 
la jurisdicción penal, no se res
petare! à la potestad de que ema
nen, si no se provoca la inhibi
ción correspondiente, y se la cau
sará agravio, y al derecho y al 
orden público si se demora'ó se 
aplaza intencionadamente la re
solución con actuaciones innece
sarias. Fuera vergonzoso que esto 
sucediera; más si acontece en al
gún caso, las leyes contra la pre

zarse con vigor la corrección ó 
al castigo.

Tan enérgica debe ser en es
tos casos, como lo será en los de 
corrupción de los Jurados si, por 
desventura, el honor de juzgar 
se trocara con deslealtad y per
jurio en motivo de agio ó de gran
jeria. La comprobación de estos 
delitos será difícil, fatigosa; más 
una investigación perseverante, 
anterior y posterior al juicio en 
que racionalmente se suponga, 
conducirá muchas veces al éxi
to; que no ha de creerse suceso 
raro evidenciar, cuando todo 
parezca concluido, lo que maño
samente se ocultara para fin con
seguido ó frustrado.

La redacción de las preguntas 
que han de someterse al Jurado 
es función delicada, puesta á car
go del Presidente del Tribunal 
de derecho que la práctica no 
acredita se llene siempre con 
acierto. En momento tan intere
sante del juicio deben tener pre
sentes los Fiscales en su memo
ria, para ejercitarles, sus debe
res compendiados en sus dere
chos á vía de recurso, y no asen
tir silenciosos á deficiencias fre
cuentes en el interrogatorio so
bre el móvil y fin de los actos, á 
contradicciones de sus términos, 
al establecimiento de conceptos 
de mero derecho, ó ¿í la inclusión 
en uno de sus capítulos de he
chos separables, ocasionada á 
que á la conciencia de los Jura
dos se imponga total respuesta, 
negativa, comprensiva de un he
cho importante ó principal por 
la necesidad de darla á otro ac
cidental ó secundario.

La protesta y el recurso de ca
sación por quebrantamiento de 
forma precaverán consecuencias 
dañosas á la justicia, no pocas 
veces nacidas de falta de preci
sión y claridad del lenguaje, que. 
en todo caso ha de ser el usual 
conocido de los Jurados, y ajeno 
por consiguiente á la técnica ju
rídica. La responsabilidad que 
denuncien veredictos en que el 
Fiscal omita las correspondientes 
reclamaciones, me propongo exi
girla con severidad, de igual mo
do que cuando recaiga sobre sen
tencias cuyas afirmaciones, de
claraciones ó supuestos excedan 
la competencia de los Tribunales 
de derecho, con invasión de la 
deferidci soberanamente á los Ju
rados.

El recurso de casación, en 
cuanto recae sobre las formas 
procesales, ampara el derecho 
délos justiciables, y es por ello 
materia de orden público, en que 
la intervención fiscal ha de mos
trarse cuidadosa hasta con es
crúpulo, no menos que cuando 
recaiga sobre el fondo de las re
soluciones judiciales, como efi
caz garantía que es de la igual
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aplicación y de la rigurosa ob
servancia de las leyes. La infrac
ción de éstas, para alegarla, ha 
de considerarse con relación á 
los hechos establecidos por quien 
tenga para ello competencia, 
nunca en razón de un juicio per
sonal precedente al juicio délas 
pruebas; y asi como trabajará 
en vano quien la denuncie sobre 
supuesto que las sentencias no 
afirmen, faltara á su deber el Fis
cal que no lo haga cuando las 
declaraciones del fallo no se ajus
ten á la base en que hubieran de 
apoyarse.

La intervención fiscal no cesa 
en cada proceso con la publica
ción de la ejecutoria. Su pronto 
y cabal cumplimiento la reclama 
mientras no sea completo. Por 
eso deben cuidar los Fiscales con 
la atención precisa de que los ex
pedientes de ejecución no se 
abandonen prematuramente en 
en los Archivos ó se dilaten con 
diligencias costosas que agraven 
implacables la situación de los 
condenados, perpetuando su su
jeción á responsabilidades pos
teriores al fallo, á veces de supe
rior cuantía á la de la represión I 
penal. De todos los expedientes 
de esta clase es menester que 
tenga conocimiento y registro pa
ra instar la rapidez de los alza
mientos de embargos, la devolu
ción de efectos depositados, el 
pago de las indemnizaciones y 
cuanto se haya juzgado, como lo 
es que ejerzan con prudencia y 
previsión el derecho de visita en | 
los establecimientos penitencia
rios para asegurar la ejecución 
de las penas, promoviendo los 
remedios que á sus atribuciones 
competan, ó dando noticia á esta 
Fiscalía de aquello que no alcan
cen sus facultades á corregir.

El estado poco satisfactorio de 
la justicia municipal, en general, 
solicita no menos su inspección 
en cuanto toca á las faltas y á la 
jurisdicción preventiva instruc- 
toria por razón de delito. Invito 
à los Sres. Fiscales à que con
viertan á ella su vista, requirien
do el concurso de los modestos 
representantes de nuestro minis
terio en los Juzgados de aquel 
nombre, y sin perjuicio de hacer 
sentir su acción inmediata en la 
breve tramitación de los juicios, 
en la corrección de todas las fal
tas, y en la incoación de los pro
cesos necesarios y de la que me 
propongo determinar cuando es
tudie informes que ahora les pi
do acerca de los medios más efi
caces para hacerla fructuosa, les 
excito á la adopción provisional 
de aquellas medidas de inspec
ción y de vigilancia que impidan 
tachar de descuidada esta inte
resantísima parte de nuestra 
misión.

Las indicaciones hechas tien
den á dar à conocer la preferen

dolid la Ayudantía numeraria de la 
clase de Dibujo de figura, dotada 
con el sueldo anual de 1625 pesetas, 
consignadas en los presupuestos de 
aquella localidad, y demás ventajas 
que concede el Real decreto de 13 
de Febrero de 1880 á los Ayudantes 
numerarios de estas Escuelas, y la 
cual ha de proveerse por concurso 
entre artistas que hubieren obten do 
primero, segundo ó tercer premio en 
Exposición Nacional ó Universal y 
pertenezc n á la espc;éí:.iiidad de la 
vacante, c-m arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.® del mencionado decreto.

Lo que se anuncia al p lonco á fin 
de que los que reunan estas condi
ciones y las que exige la ley para in
gresar en el Profesorado puedan so- 

j licitar ser admitidos al'concurso en 
I el improrrogable plazo de treinta 
I días, á contar desde la publicación 
I de este anuncio en la Gaceta de Ma— 
I drid.
I Las solicitudes se dirigirán á esta 
I Dirección general acompañadas de 
I los documentos que acrediten la ap- 
j titud legal; advirtiendose que los as- 
I pirantes que no las presenten antes 
I de espirar el plazo sejíalado precisa- 
I mente, serán excluidos del concurso.

Este anuncio debe publicarse en 
I los Boletines oficiales de las provin

cias y en todos los establecimientos 
de enseñanza de la Nación donde se j 
explique la misma asignatura; lo cual 
S3 advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique.

Madrid 3 de Enero de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Málaga 
la plaza de Ayudante numerario de 
la clase de Dibujo aplicado á las ar
tes y á la fabricación, dotada con el 
sueldo anual de 1500 pesetas, con
signado en los presnpuestos de aque
lla localidad, y demás ventajas que 
establece el Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880 para los Ayudantes 
numerarios de estas Escuelas, y la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del citado decreto.

Los ejercicios se verificarán en 
Málaga, por haberse producido la 
vacante con anterioridad al Real 
decreto de 8 de Julio iiltimo y con 
sujeción al programa formulado por 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, que se inserta á con
tinuación, y consistirán:

1.° En dibujar del antiguo una 
estatua en tamaño del papel llamado 

j Ingrés; tendrá 62 centímetros de al
to y 47 de ancho, pudiendo emplear 
los opositores en este trabajo seis 

, días, á cuatro horas en cada uno.

cia que concedo á la ordenada 
administración de la justicia en 
materia criminal y el sentido en 
que ha de inspirarse nuestro mi
nisterio para desempeñarse de 
sus graves obligaciones, que no 
es otro en sustancia que el de 
procurar la más estricta justicia, 
sin acepción de personas ni con
sideración de otra especie. No 
abrigo duda de que he de obte
ner el auxilio que demando, y 
que cada día he de exigir con es
trechez mayor, confío en que los 
miembros del Ministerio fiscal 
han de ser en su conducta oficial 
y particular espejo en que todo 
otro funcionario público pueda 

1 hallar ejemplo de imitación; y 
les recuerdo que la de los Jueces 
y auxiliares demandan también 
nuestra observación, por lo que 
importa al ejercicio de la juris
dicción penal y al de la discipli
naria que nos toca promover, y 
por lo que al país interesa el per
sonal prestigio de la Magistratu
ra.

No ignoro que aun cuando to
dos los deberes se cumplan con 

I la mayor austeridad, no siempre 
procuran inmediato reconoci
miento; sé, por el contrario, que 
alguna vez provocan apasiona
das censuras; pero de que no 
vean estas fundadas, deben preo
cuparse solamente los Fiscales, 
no de las injusticias del momen
to. Afronten, pues, con sereni
dad, la crítica á que están some
tidos los actos de los servidores 
del Estado; aprécienla, cuando 
les afecta, como estímulo á per
sistir en lo noble y á apartarse 
del error, y nunca impulsos de 
mal entendido interés propio ó 
de pasajera mortificación les em
puje al ejercicio de acciones que 
la ley les otorga para hacer res
petar su honor y la autoridad de 
su investidura; que la conciencia 
recta, determinada moralmente, 
bien puede descansar en la segu
ridad de que la opinión pública 
en reposo, juez y soberano de 

í cuya jurisdicción nadie se sus
trae, reconoce y proclama la ra
zón en donde reside y honrará á 
quien tenga la fortuna de pade
cer por el santo amor de la justi
cia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1893. 
=Edua.rdo Martínez del Campo.= 
Sr. Fiscal de.....

Minislerio de E'oiueulo.

Dirección general de Instruc
ción pública.

Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Valla

2 .“ Componer un trozo de orna
mentación sacado á la suerte entre 
seis que designará el Tribunal; el 
dibujo se ejecutará en una hoja de 
papel de las dimensiones señaladas 
para el ejercicio anterior; se man
chará á claro oscuro, pudiendo em
plear los opositores seis días á cua
tro horas en cada uno de ellos.

3 .° Copiar del natural un grupo 
de flores sobre una hoja de papel del 
tamaño mitad que el de los ejercicios 
anteriores, manchando á tres tintas 
ó colores distintos para cada flor, 
empleando para ello ocho horas en 
un solo día, con el descanso que 
acuerde el Tribunal.

4 .° Trasladar por medio de calco 
ó papel cuadriculado el grupo de 
flores que constituye el ejercicio an
terior, para pintarlos con aplicación 
á tejidos; en este trabajo podrán 
emplear los opositores tres días, á 
cuatro horas cada uno.

5 .® Contestar á seis preguntas 
sacadas á la suerte sobre los carac
teres de la ornamentación en diver
sas épocas y estilos y sobre su apli
cación y forma general del mobilia
rio, cerámica, etc., en cada una de 
aquellas, pudiendo emplear cada 
opositor hasta una hora para con
testar á todas, y auxiliar sus expli
caciones con traz .dos en el encerado 
ó pizarra.

La manera de realizar estos ejer
cicios se ajustará á las prescripcio
nes del reglamento de oposiciones 
de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú- 
bhcos y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Dirección general 
en el término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta d« Madrid^ acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal y de una relación 
justificada de sus méritos y servicios.

Conforme lo preceptuado en el 
art. 1.° del referido reglamento de 
oposiciones, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines OFICIALES de 
las provinciasy por medio de edictos 
en todos los establecimientos de en
señanza de la Nación en donde se 
explique la misma asignatura ; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique.

! Madrid 3 de Enero de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

I 
i 
i 
i

SGCB2021



4

ADMINISTRACIÓN
DK

IMPUESTOS Y PROPIEDADES
de Ia

PROVINCIA DE LOGROÑO
a- ■

20 por 100 de la renta de Projjîos.

CIRCULAR

A pesar de haber terminado 
el segundo trimestre del ejerci
cio actual de 1892-93 son varios 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que, infrigiendo lo termi
nantemente dispuesto en la or
den circular de la Inspección ge
neral de Hacienda pública da 25 
de Septiembre de 1886, han deja
do de remitir á esta Administra
ción las certificaciones trimes
trales declaratorias de las rentas 
obtenidas por productos de bie
nes de Propios, correspondien
tes al primero y segundo trimes
tre del referido ejercicio.

Como quiera que esta omisión 
no puede tener justificación al
guna toda vez que aun cuado en 
Algunos Ayuntamientos se haya 
verificado ningún ingreso por el 
expresado concepto, debe remi
tirse certificación negativa, y co
mo, por otra parte, con la demo
ra de este servicio se perjudican 
notablemente los intereses del 
Tesoro, esta Administración no 
está dispuesta á tolerar por más 
tiempo tan inmotivado retraso, 
por lo que, si en el improrroga
ble plazo de cinco días no cum
plen los Ayuntamientos moro
sos el servicio que se reclama en 
la presente circular, se propon
drá al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia el Jenvío de Co
misionados, plantones que per
manecerán en los respectivos 
pueblos hasta que en esta Admi
nistración se reciban las certifi
caciones que se reclamen.

Logrofio 14 de Enero de 1893. 
—El Administrador, Federico P. 
del Pino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

HARO.

Extracto que yo el Secretario, for
mo de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta ciudad 
en todo el mes de Diciembre 
próximo pasado.

lesión fiel 5 <le Oicieiiibre

Presidencia del primer Teniente 
de A Iccdde^ D. Leopoldo 

G. Arnáejc.

Leída el acta de la anterior,- fué apro
bada.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Saturnino de Pereda Vivanco y To- l 

rre, solicitando su baja como vecino de 
esta ciudad sin perjuicio de seguir por 
el corriente ano económico sujeto al pa
go de los impuestos pecuniarios y vista 
la certificación que se acompaña expe
dida por la Secretaría del Ayuntamien
to de Briviesca de la que resulta haber 
sido inscripto á su instancia como veci
no en el padrón de esta villa, la Cor
poración resolvió conforme se solicita.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
una instancia de D. Ramón Bañares y 
Martínez, solicitando permiso para 
abrir dos ventanas que dén hoy á una 
tienda que tiene en la casa que habita 
propiedad de su mujer, sita en la calle 
Era 3.“ de San Agustín.

Presentada una instancia por D. Ece- 
quiel Perea y Orive, en solicitud de so
corro de lactancia y vista la certifica
ción facultativa y del Alcalde de barrio 
que acompaña, le fué concedido pasan
do al turno.

Dada cuenta de la instancia de Ce
sárea Ruiz Benito por la que solicita 
se la proporcione un medio para man
dar á su hijo á Madrid con el fin de 
gestionar su ingreso en el Santo Hos
pital de San Carlos para ver de conse
guir la curación de la enfermedad que 
viene padeciendo, se acordó quo el señor 
Presidente se entere per los Médicos 
titulares acerca de si es posible su cura
ción en esta, y en caso afirmativo au
torizándole para que se le faciliten las 
medicinas necesarias por cuenta del 
Ayuntamiento.

Presentada una instancia por Andrés 
Garcia solicitando se le conceda una 
porció 1 de terreno para labrarlo en el 
término del Remolino á cambio del que 
anteriormente se le había concedido y 
que lo ha destinado el Ayuntamiento 
á vivero, se dispuso que la Comisión 
de Policía rural le designe otra porción 
igual á la que se le ha tomado para es
te objeto.

Se dió lectura á un oficio del Sr. Di
rector de la Estación enológica referen
te á las obras que son necesarias ejecu
tar en la misma, suplicando se resuel
va con la brevedad que precisa el pron
to funcionamiento de este Centro. En 
atención á lo expuesto, se acordó hacer 
las obras en el edificio indicadas, encar
gando al Arquitecto formule el corres
pondiente presupuesto y pliego de con
diciones.

El Sr. Francés en contestación al ofi
cio pasado al Sr. Peralta invitándole á 
que contribuyese con el 50 por 100 del 
coste de colocación de la baldosa de ce
mento en la acera correspondiente á la 
casa de su propiedad situada en la ca
lle de San Agustín y en representación 
de aquél, manifestó estar conformecon 
la invitación hecha pero sólo en la par
te de acera que corresponde á la facha
da, con exclusión de la que ocupa el 
huerto. Igualmente y con referencia á 
este mismo asunto, manifestó el Sr. Gá- 
rate que D. Romualdo Gibaja repre
sentante de la propietaria de la casa 
núm. 21 de la misma calle le había in
dicado que según aviso (recibido de la 
misma estaba también conforme en la 
colocación de la baldosa en las mismas 

condiciones, yen vista’deser varios los 
vecinos que han manifestado su confor
midad, se acordó encargar al Arquitec
to formule el presupuesto y pliego de 
condiciones, advirtiéndole la convenien
cia de que suprima el empleo del hor
migón sustituyéndole con una capa de 
arena por considerar que es suficiente 
para el asiento de la baldosa.

Dada cuenta de no haberse presen
tado licitador alguno en la subasta se
ñalada para el día anterior del arrastre 
del guijo, se acordó anudarla nueva
mente para el próximo jueves y hora 
de las once de la mañana fijando como 
tipo, 2‘50 pesetas el metro cúbico.

El Sr. Presidente manifestó que se 
tienen encargados tantos trabajos al 
Arquitecto, que entiende no puede des
pacharlos con la premura que fuera de 
desear, y que alguno de ellos exigen, y 
de haber asistido á la sesión en que se 
trató de nombrarle un Ayudante, su 
opinión hubiera sido favorable por ha
cer este nombramiento temporal por el 
tiempo que tardase en despachar los 
asuntos pendientes.

El Sr. Francés dijo que se sustenía 
en su parecer ya manifestado en la mis
ma sesión, insistiendo en que no veía 
la necesidad de este nombramiento, 
porque de una á otra sesión no hacía 
ver el Arquitecto el trabajo efectuado 
durante una semana. Contestó el señor 
Presidente que precisamente en esto 
mismo se fundaba el, pues el no pre
sentar los asuntos que se le tienen en
comendados obedecía á las visitas que 
hace á las obras en construcción, que 
le privan del tiempo necesario para el 
estudio de nuevos proyectos.

El Sr. Lejardi dijo, que toda vez que 
se ha presentado un proyecto de crea
ción de una escuela de Artes y Oficios, 
en el que existe el cargo de Biblioteca
rio dotado con el sueldo anual de dos 
pesetas cincuenta céntimos diarios, pro
ponía que la persona que se nombrase 
para este cargo, reuniese también con
diciones para el objeto que se discute 
lo que podría verificar sin desatender el 
cumplimiento de aquél cargo. Aceptán
dose esta proposición quedó en suspen
so el nombramiento para cuando aquel 
proyecto se realice^ sirviéndose interi
namente el Arquitecto del empleado 
municipal Miguel Varela.

En vista del oficio de D. José Sara
via, contestando al pasado por la Al
caldía que no está autorizado por el 
propietoria de la casa que habita para 
hacer ninguna obra en ella de las que 
se ordenan, quedó encargado el señor 
Gárate de participar al propietario la 
conveniencia y necesidad de proceder 
lo antes posible al apeo de la casa y 
que lo efectuará interinamente el Ayun
tamiento por cuenta de aquél.

El Sr. Presidente manifestó que los 
obreros tratan de crear una Sociedad 
de socorros mutuos á cuyo efecto ha
bían nombrado su Junta directiva y 
Presidente honorario al Sr. Alcalde y 
que teniendo en cuenta la discusión y 
acuerdo tomado en sesión de 23 de No
viembre de 1891 con motivo de una 
circular del Gobierno civil de esta pro

vincia referente á la beneficencia pú
blica se ha consignado en el presupues
to que rige una cantidad para socorros 
domiciliarios de la que se pueden des
tinar 200 pesetas para subvencionar á 
aquella Sociedad tan pronto como se 
constituya legalmente para que sirva 
de estímulo^^á los obreros, contribuyen
do así á la mayor prosperidad de ins
titución tan benéfica.

El Sr. Francés opinó que no debie
ra por ahora fijarse cantidad determi
nada ínterin no se conozca el reglamen
to por que haya de regirse la Sociedad 
y ver el número de suscriptos en ella.
Y reconociendo la Corporación que so 
trata de una Sociedad altamente bene
ficiosa para la clase jornalera, acordó 
subvencionarla en principio con la can
tidad que fijará en su día tan pron
to como se conozca el reglamento apro
bado por la Superioridad.

Se dió lectura á un oficio del Arqui
tecto, manifestando la conveniencia de 
colocar una losa con los orificios nece
sarios para la ventilación de una cueva 
á que sirve de respiradero un agujero 
que existe en el Castillo; y denuncian
do á la vez el estado ruinoso en que se 
encuentra el alero del tejado en la ca
sa número 1 de la calle Soga de la 
Campana; así que también la pared de 
fachada del piso único ó cobertizo 
en la calle del palomar número 2, y se 
acordó colocar la losa indicada y oficiar 
á los dueños de las casas denunciadas 
para que procedan á su recomposición 
con la brevedad posible.

En vista de la manifestación hecha 
por el Sr. Mozas, relativa á la proposi
ción indicada por D. Telesforo Ibarra, 
para que el Ayuntamiento haga un con
trato de arriendo por dos años del lo
cal de su propiedad, en el que se halla 
instalada provisionalmente una de las 
Escuelas municipales, se acordó con
testar al Sr. Ibarra, la conveniencia de 
que haga por escrito esta proposición 
al Ayuntamiento para que previo es
tudio acuerdo lo más conveniente.

Se comisionó al Sr. Lejardi para la 
adquisición de una docena de sillas con 
destino á la Secretaría del Ayunta
miento, abonando su importe con car
go al artículo correspondiente del pre
supuesto.

En vista de haber manifestado el 
Sr. Ocina que han depositado monto
nes de basura en una de las calles abier
tas en el Cerrado, impidiendo el curso 
de las aguas, se acordó sean retiradas 
por el vecino que las haya depositado.

Presentado el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en 
el mes de Noviembre último, fué apro
bado, acordando se remita al ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín ofi
cial, conforme determina el art. 109 
de la vigente ley Municipal.

Se acordó la colocación de un caño 
en la fuente denominada de Juanillo, 
y se aprobaron varias cuentas de dis
tintos servicios municipales. Dándose 
por terminada la sesión.

(Se continuará.)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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